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Las leyes y lus dlsposleloues del ílofelcr» 
^0 son obllK^torlas para la eapItaS de pro
vincia desde que se pnltlican oflelalmenla 
®a ella, y desde cuatro días despues para lus 
desuas pueblos de la misma provincia. (Ley 
^e * de noviembre de 1881.)

SU3CRÏCÎ0N PARTICULAR.

Un CQÔÉ SU Córdoba. Ft^s. 8 Id. fuera, 4 
Trimsitrs id.i . . 8‘£5 » 11*25
Seis id16*50 > 22*60
UnañoS3 » 4S

Se publica iodos los dias escupió los Som^os:

Las leyes, órdenes y annnelos que se maa 
den publicar en los sBoletlnes odclalesB se 
kan de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cayo condneto se pasarán d loa editores 
de los meaelonados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y SI de Octubre de K8Sd).

Pre&idsneia
'id Coasajo de Ministros.

SS. MM, y Augusta Real Fa- 
Qíilia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

~ lllll■ml e iwi^»in

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Viato si expediente inatruido con 

motivo de la instancia elevada por 
Fructuoso Lopez y Lopez pidiendo 
indulto de la pena de sais meses de 
erraato que la Audiencia da esta Cor- 
tn le impago en causa poi el daUto de 
lesiones:

Teniendo en cuanta las circuns- 
tancias que concurrieron en el delito, 
la boena conducta del reo, so arre- 
Pêntimiento y que lleva cnmplidas 
ûaei cinco sextas partes da la con
dena:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que regulo el ejercicio 
4e la gracia de indulto;

Ud acuerdo con el informe de la 
^81a sentenciadora, con lo consulta- 
®® por el Consejo de Estado, y con 
Parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar & Fructuoso 
^®Pea y Lopez del resto de la pena 
*1® Seis meses de arresto que le fuó 
I®pne8ia en la causa de que se ha 
1^80110 mérito.

Dado eu El Pardo A veinticinco 
^6 Noviembre de mil ochocientos 
Achanta y cuatro.—-Alfonso.— El Mi- 
histro de Gracia y Justicia, Franois- 
®n Silvela.

Visto el expediente instruido con 
•notivo de la instancia elevada por 
Santiago Puerta y Crespo pidiendo 
9t>8 se indulte & Juan Puerta y 
Crespo de la pena de un año, ocho 
^«iM y un dit de prisión ooneMio- 

nal que la Audienoia da Alcalá le 
impuso cu cansa por el delito de 
lesiones:

Considerando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de arre
pentimiento y lleva cu mplidas más 
de nueve décimas parte de su con
dena:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que regaló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Da aoaerdo con el informa de la 
Sala seatenoiadora, con lo oonsulta- 
do por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo ea indultar á Juan Puerta 
y Crespo dal resto da la pana de un 
eño, ocho meses y un día de prisión 
correccional que le faeimpueita en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Él Pardo á veintieinco de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso,—El Ministro 
de Gracia y Justioia, Francieao Sil- 
vela.

Ministerio 
de la Gobernación.

Direcoion general de Benefioeacía y 
Sanidad.

Oi rcul a r.
Resultando de las noticias sani-' 

tarjas comunicadas por nuestro Con
sul en Oran que desde el 27 del mes 
último no ha ocurrido caso alguno 
de cólera:

Visto el arb. 80 de la ley de Sa
nidad y la orden de 40 de Diciembre 
de 1874;

Esta Dirección general ha acor- 
dado declarar limpias las proceden- 
olas de dicho punto que se hayan 
hecho à la mar despute del dia 17 
del actual, siempre que reúnan las 
condiciones prevenidas en las dispo- 
lioioaei vigentes,

Lo cemunico á V. S, para su eo- 
nocimiento y efectos prevenidos en 
la disposición 4.* de la orden da es
ta Superioridad fecha 24 de Abril de 
1875.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 17 do Diciembre de 1884. 

—El Director general, Ezequiel 0:- 
doñez.—Sres. Gobernadores de las 
provincias maritimas, Comandante 
general da Ceuta y Deiegados del 
Gobierno en Menorca y Gran Cana- 
ria.

Dirección general de Correos y Te
légrafos

Por virtud de lo di'pueeto por 
Real orden do hov, la tioitacioo pú
blica para contratar la conducción 
del correo entre la oficina del ramo 
de La Z-iida y la de Caspe se veriü- 
oará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo las condiciones del plie
go que á continuación se inserta;

L* La subasta se anunciará en la 
«Gaceta de Madrid» y «Boletín ofi
cial» de la provincia de Zaragoza 
y por los demás medios scostum- 
brados, y tendrá lugar ante el Al
calde de Caspe, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mis
mos pactos, el dia 27 de Diciembre 
á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas 
Antoridades.

2/ El tipo máximo para el re
mate será el de 2.500 pesetas anua
les.

3,* Fara presentarse corno licita
dor es condición precisa constituir 
próviamente en la Gaja general de 
Depósitos ó sus sucarsales en las 
capitales de provincias ó pantos en 
que ha de celebrarse la subasta, la 
•urna de 250 pesetas en metálico, ó 
bien en efec os de la Deuda pública 
regulando su importe efectivo con
firme prescribe el Real decreto de 
29 de Agosto do 1876, ó disposicio
nes que rijan el día del remate. Estos 
depóiitp», coooluido dicho soto se

rán devueltos á loa introsados, mè
nes el eorreepondlente al mejor pos
tor, cuyo resguardo quedará en Ias 
oficinas del Gobierno civil para la 
formalizaclon de la fianza en la Caja 
de Depósitos inmediatamente que 
reciba la adjudicación defiaitiva de 
servioio, según lo prevenido en Real 
orden cirouiar de 24 de Enero de 
1860.

4 .‘ Las proposiciones se harán 
en pliego oerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servioio, 
asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal qua acredite hab^rse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
antanor, y una certifioacian expedi
da put ai Alcaide de la vecindad del 
proponeuto, cu la que conste su «ap
titud legal, buena eonducta y que 
cuenta coa recursos para desempe
ñar el servicio que solleita».

Loa licitadores podrán ser repra- 
60 uta dos en el acto de la subasta por 
persona debidamente autorizada,pre
via presentación de documento que 
lo acredite.

5/ Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior 4 la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar.

6 .* Para extender las proposicio
nes, que deberán haceras en papel 
del sello 11/, se obssivará la fórmu
la siguiente;

«D. F. de T., natural de,.,, ve
cino de...,, me obligo á deaeoipeñar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina 
del ramo de La Zaida á la de Caspa 
y vioeversa por el precio do.,., pe
setas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno,

(Fecha y firma.)»
7 .* Abierto! los pliego! 7 Ioi4oi pü«

Ministerio de Cultura 2024



blloumdoU, Bd harán conatar eo el 
acta de anbaata, dedarándoae el re
mate, á favor del mejor postor, sin 
perjaicio de la aprobación bqparior, 
para lo cnal en el término más breve 
posible, se remitirá el expediente á 
la Direocion general del ramo en la 
forma que determina la cimultr del 
mismo centro fecha 4 de Setiembre de 
4880.

8.* Si de la comparación resalta
sen igaalmonte beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
neto, ; por espacio de medía hora, 
nueva licitación verbal entro los an 
tores de tas que hubiesen ocasiunado 
el empate.

9? Caalesquiera que sean los re
sultados de las proposioioues que se 
hagan, corno igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público.

Condiciones bajo Ias que se contrata 
la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre la oficina del 
ramo de La Zaida y la de Caspe, 
por Escatrón y Chipriana, de la 
provincia de Zaragosa,
1/ El contratista se obliga á 

conducir i caballo ó en carruaje 
y diariimeníe de ida y vuelta desde 
la ofioina del ramo de La Zaida à la 
de Caspe toda la correspondeucia (on- 
tendiéndose tambien cono tal los 
pliegos con valores deolatados, de 
efectos públicos y alhajas asegara- 
das) y periódicos que le fneren en
tregados, ain exoepoion de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, 
certifisados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblodel trán
sito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

3 .* La distancia de 37 kilómetros 
que comprende esta conducción de
be ser recorrida en cinco horas, con 
el tiempo que se invierta en las de
tenciones, que es fijan, con las ho
ras de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos de la li
nea, on el itinerario aprobado por 
la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según 
convenga al mejor servioio.

3 .* Por las detenciones ó retrasos 
cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el oontratiita en 
papel de multas la de & pesetas por 
aada cuarto de hora si el servicio se 
hace á caballo y de 10 en carruaje; 
y si las faltas de ceta ú otra especie 
que afecten al buen servioio se repi
tiesen, previa instrucción de expe
diente, se p’'opoadrá al Gobierno la 
reseision del contrata, abonando 
aquel loa perjuicios que se originen 
al Estado.

4/ País el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número sufioiente de ca
ballerías mayores, situadas en las 
puntos mes convenientes de la linea 
á juisio del Administrador prlnoipal 
^9 Correoi de ¿uigoilF Si 91 «ervU 

eio so prestara en carruaje, tendrá 
este almacén capaz para conducir la 
correspoudenoia Íudepeudiente del 
del logar que ociipeu los viajeros y 
equipajes, si los llevare.

B .* Es condición Indispensable 
que los conductores de lo correspon
dencia sepan leer y escribir,

6 .* Será responsable el contratia- 
• ta de la oonsorvaciou en buen esta- 
; do de las maletas, sacas ó paquetes 

en que se conduzca la correspon
dencia, preservándola de la hume- 
y deterioro.

7 / La cantidad en que quede con
tratado este aervioio se satisfará por 
mee BU alidad es vencidas en 1* Taso- 
reria de Hacieada de Zaragoza.

8 .* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fija pira principiar el servioio al ca- 
municar la aprobación superior de la 
subasta.

9 .* Tres mesas antes de finalizar 
. dicho plazo avisará por escrito el 

contratista á la Administración prin
cipal de Correos si aa despide del 
servicio á fin de que, dando inmedia
to oonocimiento ai centro directivo, 
pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; perosi por cen
sas ajenas á los propósitos de dichos 
Centros no se consiguiera nuevo re
mate, y hubieran de celebrarae dos 
ó mas licitaciones, el oontratiata ten
drá obligación de continuar su com
promiso por espacio de tres meses 
mas, bajo el mismo precio y condi
ciones. Si uose despidiera á pesar oe 
haber terminado su contrato, se en
tenderá que signe deeempeñándolo 
por la tácita, quedando en este ca
so reservado á la Administración el 
derecho de anunciar la subasta del 
aervioio cuando lo orea oportuno.

Loa tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para loa efeo- 
tos correspondientes, desde el día eu 
que se reciba el aviso en la Direc- 
oion general.

10 . Si durante el tiempo do esta 
contrata fuese necesario variar en 
parta la ruta de la linea que se su
basta, serán de cueota del contratis
ta los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á qoe se le in
demnice; pero ai resultara de la re
forma aumento ó disminución de 
distancias, ó mayor ó menor núme
ro de expediciones, el Gobierno de
terminará el aumento ó rebaja que á 
prorrata corresponda. Si la conduc
ción se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro dal tér
mino de los 15 días siguientes al en 
que se le dé aviso de ello si se avie
ne á continuar prestando el servicio 
por el nu^vo camino, y en caso ne
gativo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se su
primiera, se le comunicará il con
tratista con un mes de anticipación, 
sin que tenga derecho á indemniza
ción alguna.

U. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó bar
cajes que cor raí ponda o al correo se 
ajustarán á lo determinado en el 
párrafo duodécimo del articulo 16 
dúl plicfo de ocûdiûiûûM góBeralos

para el arriendo de aqaellos de fecha 
23 de Setiembre de 1877 y á las dis- 
poBícicnes que con posterioridad 
se dictaren sobre el perticnlar.

12. Después de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datas 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
pantos extr<tmos resalten equivoca
dos ea mas ó en monos.

13. Hacha Ia adjudioscion por la 
Superioridad, 8> elevará el contrato 
á escritora pública, siendo de cuenta 
del rematante loe gastos de su otor- 
gamiento y de das copias sim ies, y 
otra en el papel sellado correspou- 
dienír ; esta última y con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la que 
hayan de aoreditarse los haberes, 
que eerá la de la provincia en que se 
verifique el remate: Bu la escritura 
se h»rá constar la formalización del 
depósito definitivo de fianza por co
pia literal de la carta de pago. Dicha 
fianza, que se oonstitairá á disposi
ción de la Direcciun general de Cor
reos, no será devuelta al interesado 
Ínterin no se disponga asi por el re 
ferido centro.

16. EL contratista queda en la 
obligación de satisfacer el impor
te de la inserción del anuncio de 
la snbasta, cuyo justificante de pa
go deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Adminiatrecion prioci- 
pai de Correos las copias de la escri- 
tara, conforme con lo dispuesto 
por Real órden do 20deSetiembre do 
1876.

15. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

16. EL rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la etcriturs, impidiendo que tenga 
efecto en el térmiao que se señale ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualqaieia de las oonlicioiids dal 
contrato; ejeroiendo la Administra
ción pública su sociou contra la fian
za y bienes del mteresado hasta el 
completo resarcí miento de los per
juicios que se irroguen á la miama.

Madrid 13 de Diciembre de 1881. 
—El Director general interluo, Al
berto Bosch.

Ministerio ie la Guerra.
inspección de la Comandancia Cen
tral, Depósitos de embarque y Caja 

general de Ultramar.
Negociado 4.*

Relación de individuos fallecidos de 
los Ejércitos de Puerto Rico y Fi
lipinas, cuyos alcances sarán sa
tisfechos á sus herederos tan pron* 
to remitan los documentos qae 
justifiqueu su dereoho.

Ejército de Puerto Rico. 
Batallón de Cadiz. 

]^ii]« Marquez Garci»

José Nevado Gomes 
Pedro Piñero Romero 
Francisco Roebsia Pernas 
Lorenzo Amo Mfirfinez 
Miguel Vilches Rico 
Eduardo Barrea Calvo 
Pedro Blanco Martines 
Alonso Vizcaino Molina 
Mariano Catalan Nicolas 
Francisco Fernandes Prado 
Lorenzo Ferrero Otero 
Rafael Heredia Gomez 
Miguel Hf-.ruihoB Alonso 
Joequin Hi*=rro Mauzino 
Loindro Igleaies 
Audutasio Lopez Mora 
Rafael Lopez Martia 
Manoel Megia P'rez 
Ignacio Moldes Barral 
Loreo Zu Rom^n Matao 
Gregorio Sas Fertaadez 

Guardia civil, 
José Navas Lucena 
Agustin Padilla Ariza 
Constantino Pillado Raigosa 
José Sanchez Días 
Andrés Aleárar Dávila 
Badlio Laporta torga 

Caballería.
Manuel Lozano Antequera 

Guardia civil.
Francisco Marín Tomás 

Ejército de Filipinas.
Artillería.

Antonio Buzón Vega 
Federico Domieguez Gallego 
Ulpiano Díaz Ochoa
M dril 16 de Diciembre de 1884- 

—Kl Brigadier, Inspector, Isidoro 
Llull.

Gobi«rno civil 4e la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1298.
Encargo á los Srea. Alcaldes dé 

los pueblos de esta provincia, Goar- 
dia civil y demás dependientes de 
mí autoridad, procedan á la busca 
de las caballerías cuyas señas so sb" 
presan á oontionaoion, Ias cuales sti 
estraviaron el dia 11 dd actual, del 
término del Viso y de la propiedad 
de D. Rodrigo Arévalo, vecino do 
dioho pueblo. i

Señas. '
Coa yegua de 4 años, pelo casts' ; 

ño, lucera, layans á la marca, es
quilada de los pechos y paletas dé 
haber tenido unción, herrada de la 
nalga derecha.

Ua potro de menos de un año, hi' 
jo de la anterior castaño y lucero. 

Córdoba 20 de Diciembre de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinos^-

■- -•■ 1 n^^M ase»» fc**.»* *

Núm. 1399.
Loe Alcaldes de loa pueblos dé 

esta proviacis, Guardia eivil y derndi 
dependientes de mi autoridad, pr®' 
cederén á la busca de las caballería® 
cuyas señas á coo tina ación se espré 
san, Ian ouslss fueron hurtadas en ^® 
mañana del 16 del actual, á ’^'**®* 
M? Afiiyo, v«ÍB» do Vllliaaovs o*
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Córdoba, al sitio de la vanta del Rin- 
COQ.

Señas.
Una yegua de 5»úO8, carpta, cal 

cada y con hierro.
Un potro de 8 meaes del mismo 

pelo, sin hierro.
Córdoba 20 de Dioiembre de 1884,

El Ooberuador,
Joaquin Garcúi y ^ipinoaa.

Núm. 1269.
Administración de Propie
dades é impuestos le la pro

vincia de Córdoba.

Aun ocio.
!.•

Doblando procedorso por esta Ad- 
miaietracion al arriendo de las ñu
cas que se desigsao en la relación 
^Uü se inserta á oontinuacion, des
criptiva da la Olasa de oada una de 
ellas, término donde radican y pre
cio del arrendamiento, se anuncia 
Que para el domingo once de Enero 
del año venidero, trasourridos que 
serán loa ocho dias de tercero y últi
mo anuncio, oomo está prevenido en 
i> instrucción vigente, tendrán lu- 
Rar por subasta los expresados ar
riendos, celebrándose dos remates 
por oada fioea, nao en el pueblo en 
que radiquen, bajo la presidencia del 
Aloalde y otro en esta capital, bajo 
l* del señor Delegado, todas con ar
reglo al pliego de condiciones que 
también se inserta.

Finois que se arriendan.

Clase y nombre de la finca, situación 
y periodo del arriendo anual.

1 .’ Las huertas 1.*, 2.* y 3." sitas 
de Abrsgea,con 5 Ip fanegas de tier
na regadío y 3 1(3 secano en Baena, 
340 pesetas.

2 .* La id. 4,* de id., con 3 fane
gas regadío en Baena, 360 pesetas.

3 • La id. 6.‘y 6.*, con dfaaegaa 
8 eelemínes de regadío en Biens, 

písetas.
4/ La id. L* de las altas de Mira 

■vprde. oon 2 fanegas regadío y 4 fa- 
^^as 8 Celeminea secano en Baeoa, 
337 pesetas 50 céntimos.

b.* Las id. 2.*y3' de id. y 1,‘de 
las bajas de Miraverde, oon 8 fane- 
K** "Radio y 14 secano en Baena,

°- La id. 3.* de las bajas de id., 
®'*o 3 1^2 fanegas regadío y 18 poco 
mas ó menos secano en Biena, 635 
pesetas.

Laid. 3 *de id., oon 3 112 ía- 
???*' regadío y 18 secano en Baena, 

pesetas.
Laid. 4? de id., oon 3 112 fa- 

?.'^" ««■'>10 y 20 secano en Baena, 
nesetas.

• •* La id. 5.* deid„ con 4 fena- 
«gadio y 10 seoano en Baena, 

’^00 pesetas.
„10- La id. 6.* de id. baja, con 
* 1(2 fanegas y goto roturado todo 
«gadio en Biona, 400 pesetas.

Todas estas ñocas son procedeu- 
de tos bienes embargados por la 

hacienda a la testamentaria del Ex
celentísimo Sr. Conde de Altamira,y 

arriendan en subasta pública ba
jo ice tipos que se expresan en la 
®ionM°f **^****°°* siguientes oondi- 

t* Pira tqaar parta aa la licita

ción acreditarán loa postores con el 
oportuno documento, el hecho de 
haber consignado en la caja de de
pósitos, ó en la Idminisíraciunespe
cial de Baena, como depósito próvio, 
el diez por ciento dai importe del ar
riendo.

2 .* Las proposiciones se harán 
per pujas á !a liana, no admitiéndo- 
ee las qae no cubran los tipos que se 
expresan en la anterior relación, co
mo rents anual.

3 .* Adjudicado el remate en el 
■ mejor postor, no se censiderará doñ- 
, nitivo basta que sea aprobado por la 
1 Superioridad.
i A? Los pagos de tas rentas en 
- que sean rematadas las hnerta», se 

efectuarán per trimestree adelantí- 
dos, quedando sujetos á loa pruoedí- 
mientos de apremio les que filiaren 
á lo estipulado en esta condición.

5.* Se vetifiasu esloa arrenda
mientos á suerte y ventura, y por lo 
t nto no tendrán derecho los coIodob 
á pedir baja del todo ó parte de la 
renta en quesoleadjadiquela ñuca, 
por razón de sequía, pérdida da la 
cosecha, helada, tormenta etc.

6,* Si dejtrau de sati; facer las 
rentas en las épocas marcadas en 
la condición cuarta, quedarán obli
gados los morosos á pagar además 
de los apremios de instrnooion, el 
doce de demora por oiento á que es ■ 
tán afectos los deudores á la Ha
cienda,

7 .* Los arrendatarios se harán car
go de las huertas próvio inventario 
de Ia arboleda que contengan, y ten
drán la obligación de reponer loa 
frutales que es pierdan en el tiempo 
que dnre el arriendo con otros de la 
misma especie ó mejores, siendo de 
su cuenta la plantación de loa que 
faltaren á la terminación del contra
to, Cuidarán Igualmente que estén 
bien cultivados y conservados i es
tilo del país.

8 .* Solo podrá sembrarse en ca
da kño de raspa la to roerá parte del 
terreno de regadío que eontengan 
las huertas.

j 9,* Tanto las huertas oomo los 
terrenos de seoano, serán cultivados 
á estilo de la localidad y como acos
tumbren hacerlo buenos labradores, 
cuidando de que la arboleda no su
fra detrimento alguno, pues si re
sultare, abonará el colono los per
juicios queeaperimente, próvio apre
cio pericial.

10. A la terminación del contra
to dejará el arrendatario libra y des- 

; embarazada la mitad de la huerta, y 
f la otra mitad á loe oua^ro mases daa- 
< pues.
! 11. No podrán ser traspasadas ni 
1 subarreudadas las huertas de que ea 

trata, sin la expresa autorización de 
la Administraoion de Propiedades, 
próvio informo dal Adminiatrador 
especial de estos bienes, nombrado 
por la Hacienda.

12. Sarán de cuenta de los arren
datarios todas las oontríbooiones or
dinarias, extraordinarias, directas ó 
indirectas coa que por todos concep
tos sean gravadas las fincas que se 
arriendan.

13, Todos los gastos que se ori
ginen con motivo de la formaliza
ción del contrato de arriendo, oemo 
son la escritura, primera copia, pa
pel y demás que puedan ocurrír, se- 

1 rao igualmente de cargo de los re- 
4 matantes,

14. Loa arrendatarios de las huer* 
tas 1 •, ü.* y 3/de A -rage. tendrán 
la obligación de qae la alameda de 
dicho nombre sea regada en las épo
cas que sean da costumbre y de de
recho» y el vigilar para que no pene
tren en ella á destruir loa alamos ó 
aprovechar la Uña, pastos etc., per- 
lona algún» ña aatoñuawn.

16, Todos los arrendatarios tie
nen el deber de dar cu cada año dos 

, jornale# por fanega de tierra de re- 
¿ gadio para la limpia y coniervacion 
? del caz. 
j Córdoba 15 de Dioiembre de 1884.

• —Javier Sarga. 1 

| uiúíAiihhí. 
j Núm. 1306.
! Alcaldía conatitucioaat 
j de Valenzuela.
1 D. Pedro Hidalgoy Gallardo, Atcsl- 

i de coustRucioual de esta villa de 
; VK!eaz0‘'la,
1 H.Cft saber: que habiendo de pro- 
! cederse por la Junta pericial á la 
1 formación del apéndice al amillara 
« miento de la riqueza inmueble, cul

tivo y ganaderia de esto término 
municipal, qae ha de servir de bise 
al repartimiento de la contribución 
territorial en el año económico ve- 

i nidero de 1885 á 86, se advierte á 
í los hacendados forasteros, vecinos y 
j colonos, presenten en la Secretaria 
1 de este Ayuntamiento relación jora- 
i da de las atteraeiones que hayan te- 
Í nido en sus conceptos amillarados, 
1 conoediéndoles el plazo de un mes 
j puraque lo verifiquen, contados des- 
. delà ineeroion de este edicto en el 
j «Boletio oficial* de la provínoia, con 
1 exhibición de los titulos que aoredi- 
1 ten la oportuna inscripoion en el Ke- 
’ gistro de la propiedad.
, Valenzuela 19 de Dioiembre de 

1884.—EI Alcalde, Pedro Hidalgo,

.JUZGADOS. 
j Núm. 1292.

■ Juzgado da pri nara itstan - 
j cia 06 Montilla.

I Edicto. 
j En virtud de lo mandado por
1 el señor Juez de primera instancia 
í de esta ciudad en los autos promo- 
■ vides por don Marcial Molina y 

Guzmán, vecino de Sevilla, sobre 
mejor derecho á los bienes dote de 
la ca pel huía fundada por Diego 
Lopez y Sebastiana de la Cruz, en 
esta dicha ciudad, en cuyos autos 
se ha dictado la providencia del te
nor siguiente:

Providencia. Montilla á diez y 
siete de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro Por presen
tado con el exhorto que se acom
paña, únase á tos autos de su ra- 

, eon que se devuelven y de la de- 
t manda presentada á nombre de 

don Marcial Molina y Guzman oon 
fecha cuatro de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres que se 
declara admitida, se confiere tras
lado con emplazamiento ea for
ma al Ministerio Fiscal y á las 
demás partes que eu la aotualidad 
lé eucueutrac peraonadas eu au

tos, 4 las cnales, así como á las de
más que ann no han comparecido 
y que se orean con derecho á los 
bieues dotación de la Capellanía 
objeto de este expediente, se lee 
emplace por uu solo edicto y tér
mino de veinte dias para que com- 
p-trezcan ante este Juzgado á de
ducir las acciones que oonsideren 
asistirles; y apercibidas que tras
currido dicho término sin verifl- 
oarlo tes parará el perjuicio que hs- 
ya logar en dereho; cuyo edicto 
se publicará en la <Gaceta de Ma
drid» y <Boletin ofioial» de esta 
provincia: y al único otrosí á su 
tiempo. Lo proveyó y firma S. S.: 
doy fó —Uriarte. - Ante mí, Juan 
Manuel Reina y Carretero.

Lo inserto está conforme con 
su original á que me remito

Y con el fin de emplazar por 
término de veinte dias, que empe
zarán á contarsa desde la inserción 
de este edicto en la «Gaceta de Ma
drid,» á los que 86 crean con dere
cho á los bienes de la Capellanía 

' referida, y á las demás partes qua 
. aun no se han personado en autos, 

pongo el presente en Montilla A 
diez y ocho de Diciembre de mil 

¡ ochocientos ochenta y cuatro.—El
1 actuario, Juan Manuel Reina y 
i Carretero,—V,* B.*: El Juez de 

primera instancia, Uriarte.

Núm. 1293.
Juzg'a do de instrucción 

de Rute,

D. José Gimenez Troyano, Juez im- 
1 traotot de esta villa.
1 Por el presente se cits, llama y 

emplaza á Juan Molina Porras, de es
ta vecindad, de edad de veinte y un 
año para qae dentro del término de 
veinte días ecu ta dos desde la inser- 
cíoD de esta en la «Gaceta de Madrid* 
y «Boletín ofioial* de sata provincia, 
eomparezes en la sala Aadieucia da 
este Juzgado ó nombrar curador ad- 
liteu que te represente en expedients 
que contra él y sus hermanos, oomo 
herederos de su padre Juan José Mo
lina Mangas, se eigue para hacer 
efovtivoa ciertos deseabiertos que es
te tenía en favor del Pósito de esta 
villa, apercibido que de no bseerlo 
se le nombrará de oficio y le parará 

- el perju oio que hubiese lugar.
Dado en Rateó qainee de No

viembre da mil ochoaieatoa cohenta 
y cuatro. -José Giménez Troyano. 
—Por tnaodado de 3. 3. Antonio J. da 

' Rueda.

f iNúm. 1297.
Juzgado de primera instan
cia dM distrito te la izquier- 

! da de Córdoba.
i Don Manuel Segundo Belmonte y 

Camacho, Juez municipal é inte* 
riao de primera íaitaacia de
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distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba y su partido.
Hago saber: que el dia treinta 

del corriente» á Ias once de su ma- 
fiana» tendrá lugar en la sala Au- - 
diencia de este Juzgado la subasta 
pública para el arriendo de varías 
fincas pertenecientesá don Joaquín 
Jurado Valdelomar y Muñoz de 
Velasco» situadas en término de 
Menjibar» que son las que se enu- < 
moran á continuación, j^

Una baza de tierra al sitio de 
las Bras altas, de cabida de nueve 
celemines y diez cuartillos.

Otra en el propio sitio» de tres 
celemines.

Otra baza en la propia situa
ción, de tres celeminee.

Otra haza en el mismo ruedo» 
de nueve y medio celemines.

Otra baza en el referido ruedo, 
de seis celemines y un cuartillo. .

Otra baza en dicho ruedo, oon- . 
seis celemines. ç

Otra haza en referido ruedo» oon , 
una fanega y un celemín.

Otra haza al sitio de Palomare- " 
jo» con cinco celemines.

Otra baza al sitio de Pozo Hon* Í 
don, de una fanega y cinco cele- i 
mines. >

Otra haza en dicho sitio, de * 
una fanega y once celeminea.

Otra haza en el referido sitio . 
y término, de cinco celemines y j 
tres cuartillos, ।

Otra baza en el citado punto, 1 
de tres celemines y un cuartillo. | 

Otra haza situada en las Pare- | 
dejas, de seis celemines y dos cuar- | 
tilles. $

Otra haza en citado sitio, con 
cuatro celemines y un cuartillo.

Otra haza en los Relies, de tres ; 
celemines y dos cuartillos.

Otra haza en dicho sitio, de 
‘diez celemines y dos cuartillos.

Otra haza al sitio de Arroyo de 
Palacio, de ocho celemines y un 
cuartillo.

Otra haza al sitio Pozo de los 
Granadillos, de siete celemines y 
un cuartillo.

Otra haza al sitio Cruz de Pie- , 
dra, de cuatro celemines y dos j 
cuartillos.

Otra haza al sitio Ahorca Per
ros, de once celemines.

Otra haza al sitio de Borcequi» | 
de seis celemines y tres cuartillos, j 

Otra haza en el mismo sitio, de * 
una fanega y ocho celemines.

Otra haza situada en tierras 
del cortijo da los Pozos, al sitio Vi
llar de Cantos, de veintinueve fa
negas y seis celemines.

Otra haza en indicado sitio, da 
catorce cuerdas.

Otra haza llamada de la Vere
da» de seis fanegas,

0t’'a haza en el mismo sitio, al 
pago del Cerrillo, de treinta y seis

Otra haza llamada del Carras
cal, de veinticuatro fanegas.

Otra haza al sitio de la Tocono- 
sa, de seis fanegas y cuatro cele- 
mines. 1

Otra haza llamada Mango del 
Serrano, de ocho fanegas. j

Otra haza llamada del Arboli
llo, término de CasaliHo, de vein- ; 
tioobo fanegas de cuerda.

Otra baza llamada Manganilla, ’ 
de tres fanegas y seis celemines, 1 

Otra haza llamada Beata, de 
trece fanegas.

Y otra haza en el sitio de To- 
cooosa, de seis fanegas.

El arriendo de expresadas fin- 
cas será por tiempo da tres años, j 
que empezarán en San Miguel, 
veintinueve de Setiembre de mil ; 
ochocientos ochenta y cinco, y ter
minará en igual dia de mil ocho- > 
cientos ochenta y ocho» y el rema- ! 
te tendrá lugar solo en este Juzga- ; 
do» por quien se otorgará la com
petente escritura.

El precio de cada año, forma de 
pago, y demás condiciones del ar
rendamiento se hallarán de mani
fiesto en Ia Escribanía, plaza de las 
Cañas número veintiséis, donde 
podrán informarse las personas 
que lo deseen

Córdoba quince de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Manuel Segundo Belmonte. 1 
—•El Escribano, Gregorio Cámara.

■ ■ ' «JíafW^t'-twr^’K^^^w-
NÚm. 1300. Í 

Juzga * o de instrucción 1 
de cizalla.

Don Pedro Cortes y Gras, Juez 
instructor de esta villa y su par
tido.

Por la presente requisitoria ci- * 
to, llamo y emplazo á Francisco 
Carreño Gamb la, natural y vecino 
de Arahal, con residencia en la ca
lle de San Pedro número cuatro, 
casado, tiene una hija» del campo, 
edad treinta y seis años, hijo de 
Juan y de María, sabe leer y es
cribir, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, 
pelo negro, ojos pardos» nariz y 
boca regulares» barba poblada y 
afeitada y viste á estilo del país co
mo la clase trabajadora, y cuyo 
sujeto no fué encontrado en su do
micilio, iguorándose au paradero» 
al ir á hacerte cierta ratificación 
acordada en causa que se le sigue 
y á otros por asociaciones ilícitas, 
á fin de que en el término de diez 
dias, contados desde la publicación 
de la presente en los < Boletín es 
oficiales» de esta provincia, de la de 
Cádiz, Córdoba, Huelva y en la 
<Gaceta de Madrid,» se presente 
ante este Juzgado; apercibido que 
de no veriüoarlo será declarado re- 
beldá y le pararán loa perjuioios 
^ae U^l lagar,

Al mismo tiempo excito el celo 
de todas las autoridades, esl civiles 
como militares é individuos de la 
policía judicial, para que proce
dan en su busca y captura, y caso 
de ser habido lo remitan con las 
seguridades convenientes á Ia cár
cel de este pa'-tido.

Dado en Cazalla á ocho de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. — Pedro Cortes Gres. 
El Secretario, Eduardo Garcia.

Núm. 1301.
Juzgado de primera instan

cia de Montilla.

D. Antonio de Uriarte y AUicou, Juez 
de primera iustaacía de esta ciu
dad.

Por el presente edicto bago sa
ber; que en eete Juzgado j por la Es- 
eribanía del que refreoda se sigue 
expediente sobre esolusion ea el cen
so electoral de este distrito, para las 
eleooíones de Diputados á Cortes, de 
los vecinos de Montemayor
D. Juan Rafael Carmona Nadales 

Joan Días Carmona 
Frenaieco Didier Sanchíz 
José María Luque Gimenez 
Francisco Moreno Gimenez 
JusQ Ruiz R'mio 
Juan Torres Carmona 

por haber perdido el derecho electo 
ral, por no pagar ya este año la cuo
ta suficiente.

Ea su virtud por providencia de 
este dia, he mandado se anuncie al 
públieo por medio de edictos y por 
término de veinte días, & contar des
de su inseroiou en el (Boletín ofi
cial* delà provincia, para quo du
rante dicho término comparezoan en 
este Juzgado loa que estimen prooe- 
dente hacer oposición á la csclusicn 
Boticitada.

Dado en Montilla á diez y ocho da 
Diciembre da miloehooientos oebsu- 
ta y cuatro.--Antonio de Uriarte.— 
El actuario, Juan Manuel Reina y 
Carretero.

A M Ü M GlOíS.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción da <El Coneaitor de 
loa Ayuntamientos y de loa Juega- 

doa municipales.*
Acaban de ponarse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Cortee de 28 de Di
ciembre de 1878 y la da Senadores 
de 8 de Febrero de 1877» convenien
temente anotadas, eeguidaa de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y oon formutarioa para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador da 

<R1 Conaultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo» Madrid,

MANCAL 
de práctica criminal que eontieoa el 
procedimieato an los juicios de Fai
tea y diligenciaa preveatiTas da loa 
sumarioa en que pueden intervenir 
loa Juigadoa monioípalas, por don 
Feroui Abella, Abogado y Director

dal periódico «El Consultor de los 
AyunUmientos y da los Jung adoa 

municipales.*
Acaba da ponersa á la venta la 

■ qutuU edición» da esta importante 
libro para uso de loa Juzgados mu
nicipales, que se ha ajaaUdo en todo 
à la ley de Enjuiciamiento crlmiaal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Casa v demae díspoaiciones novísi
mas qua con esa mataría tienen re
lación.

Contieno, adamás de isa oportu
nas axplioaaioces sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase da faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios da faltas y pars 
las diligencias prelimiasres del su- 
mariu, y, por último, al Íib. 3.’ del 
Código penal, qus pruacríbe Isa pe
nas aorraupondientes.

La circunatencísa de haberse 
agoisdo ya ouetro numerosas edicio
nes de este Man Ubi demuestra su 
indudable utilidad, especial man te 
para los funcionaríos à quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 re.; en 
holandesa, 14.

Los podidoif al Admiuistrador de 
■ El Consultor de Jos Ayuntamientos 
y de loo Juzgados municipales,» Pla
za de la Villa, i, Madrid,

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los loimularios correspondientes à 
estos contrates por D. Fermín Abella» 
abogado y director dal periódico «El 
Conaultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.* 
Acuba de publica rao esta obra 

utilísitna para los propietaríos, colo
nos, aparceros, inquilinos, slquila- 
dor^s, contratistas de obr^a, portea
dores. lUAMoaboR de oomeruio, ubre- 
rou» industrísles, artistas, mozos do 

i servicio, posaderos, iondisteg, pres- 
j tamistas, prestatarios, industriales, 
1 comerciantes, y, cu una palabra, 
5 para todo el mundo, porque muy pe* 

cas serán les personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que ínter- 

f venír continuamente en la vida en 
I los contrates do arrendamieatos ó 
i de préstamo y loa que à eliuc auelen 
1 ir unidos
! Eu esta obra, de 6t)ü páginas, 
1 hemos reunido toda la doctrina y 

disposiciones legales qua importa 
j conocer reupecto de emboa contrates 
; que presentamca unidos en un libro- 
■ por le gran relacjon y semejanza qu® 

tieuBU entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones ueceanritts 
sobre les contrates y obligaciones en 

j general, y al final de esda uno de ic* ' 
1 títulos consagradus à exponer cea . 
1 teda extession la teoría de los sr- f 
' riendo* y de loa préstamos, presen' , 
, tamos todos los formularios corres- 
! pondientes, asi para loa documentes { 
í en que suelen consignarse eatos con' j 

trates» como para los juicios de des^* 1 
hucio y ejecutivo, que son loa qn^ 1 

) principal monte sirven para obfig»^ 1 
al cumplimiento de las oblîgaoioa^ I 

i por shas creadas. I 
I Responds st libro, como se ve. si 1 
} pensamiento esencialnients práctico J 
' en quess inspiran todas las prodao' 1 
! clones del autor» el de facilitar 1* ' 
' celebración de los contratos que ^' | 

tudia y evitar luego de celebrad®^ 1 
. que surjan pisitos y litigios, mai' 1 

cando cuales son los derechos y de" 1 
‘ bares de los contratantes. . 1 

i Precios: en rústica, 5 pesetas;’’ 1 
bolandesaú. .^ 1 

Los pedidoe al Administrador 1 
<E1 Coneaitor» de los Ayontami^^' 1 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, M^ 1 
ánd^  1

ItBfi, íoHDl’^rí’ídeU^rd^^i’t S
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